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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

“2021: Año de la Independencia”. 
 

Asunto: Requerimiento de Información 
adicional 
Folios PNT: 330030521000640 
Folio interno: UT/P/0398/2021 
Ciudad de México, a 5 de enero de 2022 

 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 
 
“Solicito conocer cuantas sentencias fueron ejecutadas en el presente año, en los cuales el 
criterio sustentado, tuvo que ver con perspectiva de genero, asimismo, las que se encuentren 
en versión pública.” [sic] 
 
Requerimiento 
En cuanto a lo señalado en su solicitud y de conformidad con las disposiciones legales que rigen la 
materia, le informo que, cuando los detalles proporcionados para localizar documentos resultan 
insuficientes, incompletos o erróneos, es factible requerir a los solicitantes para que indiquen otros 
elementos o corrijan los datos proporcionados inicialmente, o bien, precisen alguno de sus 
requerimientos.  
 
Por lo tanto y en virtud de que es necesario para definir los alcances de su solicitud, por esta vía se le 
requiere para que precise a qué se refiere por: “…fueron ejecutadas...”, especifique de qué tipo de 
asunto de competencia de esta Suprema Corte de Justicia de Nación en los medios de control 
constitucional que conoce, cuyo catálogo encontrará en el siguiente enlace electrónico: Secretaría 
General de Acuerdos | Sentencias y Datos de Expedientes | Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn.gob.mx), desea obtener su información; e indique la instancia, es decir, Pleno, Primera o Segunda 
Salas; toda vez que, dichos datos resultan necesarios para su localización. 
 
No obstante, le comunico que la información referente a las fichas de identificación de los expedientes, 
y, en su caso, las resoluciones que emite este Alto Tribunal, se encuentra disponible para su consulta 
inmediata a través portal de Internet: Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn.gob.mx), para lo 
cual le sugiero ingresar al enlace electrónico referido, y llenar en el formulario las opciones: número de 
expediente, tipo de asunto y órgano de radicación, o bien, en la opción tema, escribir aquel que resulta 
de su interés, posteriormente, deberá dar un clic en el botón “buscar”, y a continuación visualizará el 
total de concurrencias, en el que podrá acceder a la ficha de cada asunto dando clic en la liga del 
expediente que sea de su interés; además podrá dar clic en la opción “Engrose”, en la cual accederá 
al texto de la resolución definitiva, en caso de que ésta se encuentre disponible, o bien, de no estarlo y 
de ser de su interés deberá solicitarlo por este mismo medio. 
 
Asimismo, le informo que también está disponible en referido portal de Internet el micrositio de la Unidad 
General de Igualdad de Género, Igualdad de Género | Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn.gob.mx), sitio en el que puede consultar entre otra información, la relativa a sentencias relevantes 
en esa materia. 
 
Plazo para ampliación de la información. 
En ese tenor, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de hasta diez días hábiles contados a 
partir de la fecha en que reciba esta notificación, para atender este requerimiento de información 
adicional, ya que, en caso contrario y vencido el plazo, se tendrá por no presentada su solicitud.  

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www.scjn.gob.mx/
https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero
https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero
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Fundamento 
Artículos 128 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 129 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 8 del Acuerdo General de 
Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se expiden los lineamentos temporales para regular el procedimiento 
administrativo interno de acceso a la información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del 
Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 
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